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ANALISIS COMPARATIVO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIOS DE LA ENSE~ANZA GENERAL BASICA DE 

1967 ( 1) y 198 0 (2) 

I~1TRODUCCION 

Los planes y p rogramas de estudios constituyen 
aspectos centrales del currículum. En ambos subyace una de 
terminada concepción curricu lar q ue da cuenta del tipo de -
conductas (conocimientos, h abilidades, destrezas y valores), 
que se desea que el alumno alcance como resultado de su es­
colaridad . La concepci6n curricular, a su vez , está ligada 
y refleja de una u otra manera, el tipo de hombre y de so­
ciedad que se estima necesario impulsar a través del proce­
so educativo. Además la concepción curricular revelará, con 
secuentemente, el tipo de metodología que se utilizará (na-­
turaleza de las interacciones ), para la consumación de los 
objetivos que se proponen. 

Los planes y programas de estudios del año 1967 
y 1980 que se han formulado para la Enseñanza Básica, respo~ 
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den a momentos históricos diferentes del desarrollo de Chi­
le, por consiguiente, es posible hipotetizar que manejen con 
cepciones curriculares distintas que no son sino el reflejo­
de las políticas educacionales que cada una de estas etapas 
se ha planteado. 

Los planes y programas de ambos años, serán ana 
lizados y comparados en los aspectos siguientes: 

l. Presentación de los Planes y Programas de 
Estudios 1967 y 1980: 

Se analizan los considerando que cada uno de los 
decretos incluyen para ver los aspectos doctrinarios que en 
fatizan. Además, se precisan los aspectos que cada uno de­
los programas incluyen en su desarrollo . 

2. Estructura organizativa de los planes y pro­
gramas de estudios: 

Se p resentan los rlanes de estudios con su dis­
tribución horaria, se indica el tipo de organización que tie 
nen los contenidos de materia; se hace ver algunos de los -
principios que orientan el diseño curricular subyacente. 

3. F ines y ob j etivos generales y específicos: 

Se hace un análisis de t allado de los propósitos 
generales y específico s q ue orientan a la Enseñanza Básica 
en sus diferentes asignaturas. El análisis se centra en tor 
no a cuatro grupos o dominios de objetivos: personales, so-­
ciales, afectivo-valóricos y cognitivos. No se incluyen los 
objetivos psicomotore s . 



l. PRESENTACION DE LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIOS 1967 Y 1980 . 

Los decretos q ue dan cabida a los planes y pro­
gramas de estudios de 1967 y 1980, presentan algunos aspec­
tos que los hace diferentes desde sus inicio s y que contri­
buyen a comprender algunos de los fundamentos básicos sobre 
los que se estructuran. 

1.1. En primer término en cuanto a los conside 
randos que anteceden al decreto propiamente tal, cabe seña~ 
lar que el decreto 1.358 de 1967 liga los planes y programas 
de estudios con la política del gobierno tendiente a asegu­
rar el principio de igualdad de oportunidades. Este prin­
cipio queda definido en términos de una a pertura del siste­
ma educativo a todos los niños de edad escolar, proporcio­
nando, además, una educación de igual calidad a todos los a 
lumnos y atendiendo a las diferencias individuales de los 
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es~udiantes. 

En el programa de 1980 no se hace menci6n al 
respecto, tan s6lo a nivel de fines y objetivos educaciona­
les se hace referencia a la declaraci6n de principios de la 
Junta de Gobierno. 

Esta diferencia entre ambos programas es altamen 
te significativa ya que mientras en el primer programa se -
vincula lo educativo a un planteamiento pol!tico-ideol6gico, 
el de 1980 se abstiene de un pronunciamiento de esta natura 
leza. 

En el decreto 4.002 de 1980 se señala en los 
considerando: "que los planes y programas de estudios tienen 
importancia para mejorar el rendimiento del sistema educacio 
nal". Se señala, además, que es conveniente que los planes­
y programas estén en revisi6n peri6dica, y se recomienda que 
éstos sean formulados de manera simplificada y se le otorgue 
a la direcci6n de los establecimientos educacionales las fa­
cultades necesarias para adaptarlos a la realidad en que de­
sarrollan. 

1.2. El principio d~ la flexibilidad de los pla 
nes y programas es mencionado con insistencia en ambos pro-­
gramas, sin embargo, la flexibilidad aparece con ciertas con 
notaciones distintas en cada uno de ellos. 

Para ambos programas el término flexibilidad es 
tá referido a la adaptaci6n de los planes y los programas a 
las realidades regionales, l ocales e institucionales. Sin 
embargo, en ambos, no se entregan sugerencias y metodolog!as 
precisas de como llevar a cabo dicha adaptación. 

En el programa de 1967 se liga la flexibilidad 
con los intereses y necesidades de los educando y los re­
querimientos de la comunidad. Los de 1980 hacen menci6n a 
las "necesidades", sin especificar de qué tipo de necesida 
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des se trata. Más aún, la flexibilidad en los programas de 
1980 se comprende también como la posibilidad de remitirse, 
si las condiciones lo requieren, a un determinado número de 
objetivos que han sido denominados como "mínimos". Sin per 
catarse que una apertura de esta naturaleza puede inducir a 
diferencias cualitativas muy importantes al interior del 
sistema educativo nacional, legitimando de esta manera, las 
diferencias existentes. 

La flexibilidad, en estos últimos programas se. 
vincula, además, con la "simplificación" con que éstos se 
presentan, formulando sólo objetivos generales y específi­
cos para que de esta forma puedan ser adaptados a la reali 
dad en que éstos se desarrollen. 

Al respecto, cabe preguntarse por el rol que 
los programas en estudio deben jugar. Si éstos se compren 
den como un instrumento que realmente desea orientar el que 
hacer del maestro, entregar pautas unificadoras al sistema­
educativo, y servir de herramienta en torno a la cual el 
profesor desea generar currículum, pareciera conveniente en 
tregar el número mayor de antecedentes, sugerencias y orieñ 
taciones. 

La flexibilidad, según nuestro parecer, no radi 
ca necesariamente, en la "simplificación" sino en la manera 
de organizar el quehacer educacional del profesor al inte­
rior de su unidad educativa. Además, la "simplifidtci6n"no 
necesariamente es sinónimo de "hacer más manejable por el 
profesor el uso del programa". La capacidad de manejar el 
programa radica, nuevamente, en su claridad conceptual, en 
su diseño y en el uso que los profesores hagan de él al in­
terior de las instituciones educativas. 

1.3. Los planes y programas del año 1967 inten 
tan entregar, por un lado, una fundamentación general que -
proporciona un determinado marco conceptual orientador. Con 
ceptos como la relación entre conductas, contenidos y meto= 
dologías; integración y globalización; cambios conductuales; 
experiencias de los alumnos, bases psico-sociales, etc., le 
otorgan a este programa una determinada unicidad y organici 
dad, por lo menos a nivel de intenciones. Los programas -
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cel año 1980 aparecen bastante d€biles al respecto. No se 
proporciona una fundamentación conceptual que guie como una 
totalidad al programa. El hecho de limitarse a presentar 
tan sólo los objetivos generales y especificas con algunas 
orientaciones muy generales, puede dar cabida a diferentes 
y contradictorias concepciones curriculares. No se expli­
can los fundamentos que hagan posible comprender el senti 
do real de los cambios introducidos a los planes y progr~ 
mas. 

1.4. Con respecto a los programas de estudios 
propiamente tal, cabe señalar que los de 1967 se presentan 
de la manera que sigue: En primer lugar están divididos 
en dos ciclos (1° a 4° Enseñanza Básica y 5° a 8° Enseñan 
za Básica). Para cada ciclo se incluye una presentación­
general, compuesta por: a) líneas o fundamentos generales 
para los programas en los que se entregan las fundamenta­
cienes psicológicas del niño, se explica la estructura de 
los programas de estudios, se describen las Unidades o A 
reas Programáticas y se entregan diferentes principios que 
orienten los programas; b) formulación de los objetivos 
generales del programa; e) sugerencias metodológicas gene 
rales. -

Posteriormente, para el primer ciclo globaliza 
do se presentan las unidades programáticas en los que se -
incluyen para cada una: conductas (objetivos) generales de 
la Unidad; conductas especificas, contenidos, sugerencias 
de actividades. En el segundo ciclo se presentan las áreas 
de estudios con su fundamentación y los obj etivos integra­
dos de cada área. Concluyéndose para cada asignatura las 
conductas específicas, contenidos y sugerencias metodológ~ 
cas. 

Los programas de 1980 incluyen para cada asig­
natura los aspectos que siguen: una introducción que explica 
los principios generales de la asignatura que fundamentan 
la se~ecci0n de los objetivos, y los lineamientos metodoló 
gicos generales de la asignatura. Posteriormente se pre-­
sentan una serie de objetivos generales y sus objetivos es 
pecíficos oara cada sub-ciclo en sus diferentes asignatu-­
ras. No se incluyen a este nivel una lista de contenidos, 
ni sugerencias metodológicas específicas. Después del pr~ 
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g rama de cada asignatura se adiciona una bibliograf!a para 
e l profesor. 



- 8 -

2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LOS PLANES 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS. 

La ~structura organizativa del planes y programas 
de estudio queda expresada en la forma de presentar las asi~ 
naturas de estudio, en la manera de distribuir el número de 
horas de trabajo del alumno en las distintas asignaturas, en 
la organización de los contenidos temáticos y en el diseño y 
concepción curricular empleado. 

El análisis de los planes y programas de estudios 
del año 1967 y 1980 permite constatar lo siguiente: 
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2.1. Asignaturas del plan de estudios. 

El plan de estudios de la educación general bási 
ca de 1967 y el de 1980 no difieren sustancialmente, inclu= 
:·éndose las asignaturas de: 

-castellano 

-Matemáticas 

-Ciencias Naturales 

-Educación Física 

-Idioma Extranjero 

-Educación Técnico Manual 

-Artes Plásticas 

-Educaci6n Musical 

-Religi6n (optativo) 

La asignatura de Ciencias Sociales se incluyen en 
ambos programas, sin embargo, mientras en el de 1967 lleva 
esta denominación, en el de 1980 se la incluye, en el primer 
ciclo de la E.B. como Sociedad, Historia y Geografía y en el 
segundo ciclo de E.B. como Historia y Geografía, con excep­
ción del 8° año de E.B. en que recibe el nombre de Historia, 
Geografía y Ciencias Sociales. Estas denominaciones nos re­
trotraen a épocas pretéritas en que no se conceptualizaban 
los hechos históricos en su complejidad social. 

La asignatura de idioma extranjero aparece en el 
plan de 1980 tanto en el primero como en el segundo ciclo de 
la enseñanza básica, indicándose que ésta se impartirá en el 
primer ciclo cuando el establecimiento cuente con docentes 
idóneos y con los medios materiales adecuados. En el plan 
de estudios de 1967 el idioma extranjero sólo se contempla 
para el segundo ciclo. 

Cabe hacer notar que en 7° y 8° de E.B. en los pla 
nes de estudio de 1980 se señala que las asignaturas de Edu-­
caci6n Musical, Artes Plásticas y Educación Técnico Manual 
tendrán carácter electivo. Pudiendo el alumno elegir dos de 
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ellas. 

En el programa de 1967 se consigna una asignatura 
denominada "Actividades de Orientaci6n", en el de 1980 se in 
corpora una área que recibe el nombre de "Formaci6n de hábi­
tos y actitud social del alumno". Pareciera, claramente que 
la intencionalidad de ambas es bastante distinta, mientras 
en la primera se pretende proporcionar instancias al alumno 
para que se conozca a sí mismo, en su relación con su fami­
l i a , escuela y comunidad para que p ueda explorar en su inte­
rés vocacional, la área de Hábitos y actitud social está re­
ferida al desarrollo de valores. 

2.2. Número de horas asignadas. 

Las asignaturas de castellano y matemáticas reci­
ben en ambos planes de estudio mayor preponderancia que nin­
guna otra asignatura. Es así que en el plan de 1967 a las a 
signaturas de castellano y matemáticas se les asignan cinco­
horas semanales (160 horas anuales) desde 1° a 8° año, mien­
tras que las otras asignaturas contemplan entre tres y dos 
horas semanales. Cabe señalar que a las asignaturas de Edu­
c aci6n Física y Técnicas Manuales reciben una segunda priori 
dad en el número de horas asignadas. -

En el plan de 1980, igualmente el castellano y las 
matemáticas son consideradas esenciales , a tal p unto que por 
raz6n alguna no pueden ser excluídas o disminuidas de un tiem 
po mínimo equivalente a 6 6 5 horas semanales respectivamente. 
En este plan la asignatura de Historia y Geografía recibe 
igual tratamiento -en el segundo ciclo de enseñ a nza- es de­
cir, no puede ser exc l uida o disminuí da de un mínimo de 4 ho 
ras semanales. 

Ambos planes contemplan la posibilidad de disminu 
ci6n de asignaturas. Es así como el plan de 1967 señala que 
el número de horas consultadas para cada á rea puede disminuir 
o aumentarse hasta en un 15 % con el f in de reforzar aquellas 
que lo requieran y atender a las particulares condiciones 
culturales, econ6micas y sociales en que opera cada estable-
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c imiento. 

En el plan de estudios de 1980 se señala al res­
pecto lo sigui e nte: 

"En aquellas ocasiones en que no sea posible cum 
p lir con la totalidad del horario del plan de estudios fija= 
do de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto, el Di­
rector con la Unidad Técnica del establecimiento y el profe­
sor de curso deberá ajustar el horario de dicho plan, de roo 
do que el horario destinado al castellano y las matemáticas­
se cumpla en su totalidad". 

Asimismo, si se detectara que uno o más cursos o 
uno o más alumnos de un curso están significativamente bajo 
el rendimiento esperado en castellano y/o matemáticas, se po 
drá suspender una o más asignaturas del plan de estudios,has 
ta por un semestre, para agregar las horas correspondientes­
a las asignaturas fundamentales de este ciclo al curso o al 
grupo afectado según el caso. Estas decisiones deberán ser 
comunicadas a la autoridad educacional inmediatamente supe­
rior. 

2.3. Organizaci6n de los Contenidos Temáticos. 

Los p lanes y programas de estudios de 1967, a pe 
sar de presentar una distribuci6n de horas bien determinadas 
para cada asignat ura, proponen para el p rimer ciclo de la E­
ducaci6n Básica una estructura organizativa integradora. Es 
as! como se sugieren unidades programáticas globalizadas que 
pretenden vincular en torno a un tema central, la realidad 
del niño y del medio a sus intereses y necesidades y , de es 
ta manera, hacer que todos los contenidos culturales apuntan 
hacia un tema central. Los siguientes son algunos de los te 
mas que se incluyen en los programas: "la comunidad en que -
vivimos", "el paisaje al servicio del hombre"~ "una herramien 
tapara ser felices; el traba jo", etc. 

Cabe señalar q ue l o s objetivos educacionales que 
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se proponen contribuyen a la integraci6n y a la globaliza­
ción, ya que se reiteran en relación a todos los contenidos 
programáticos. 

En el segundo ciclo de la E.B. los contenidos de 
materia se estructuran en torno a áreas programáticas en las 
cuales se integran disciplinas de estudio con afinidad cultu 
ral. Es así como se ofrecen las áreas de: castellano y cieñ 
cias sociales, matemáticas y ciencias naturales y educación­
tecno16gica. El resto de las asignaturas se contemplan co­
mo aisladas . La fundamentaci6n que se plantea para esta es 
tructura es el desarrollo psicol6gico del alumno~ la necesr 
dad de ofrecer una exploración y orientación vocacional; ne 
cesidad de no atomizar la cultura en este nivel; posibilitar 
la "especialización" de los profesores. 

En el plan de estudios de 1980 en el art!culo 
N° 5 del Decreto N° 4.002 se indica lo siguiente: 

El plan de estudios comprenderá las siguientes 
áreas, asignaturas y actividades de formación: 

Area de expresión verbal 

Area de axpresi6n num~rica 

Area de experiencia 

Area de expresión plástica 

Area de expresión dinámica 

Area de formación de hábitos 
y actitud social del alumno 

Castellano e Idioma Extranj~ 
ro 

Matemáticas 

Sociedad, Geografía e Histo­
ria; Ciencias Naturales y Re 
ligión (optativo) 

Artes Plásticas y Educación 
Técnico Manual 

Educación Musical y Educa­
ción Física 

Consejo de Curso, que forma­
rá parte del tiempo asignado 
a la formación de hábitos y 
actitud social del alumno. 
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Sin embargo, los programas de estudios son pre­
sentados en forma independiente, sin observarse relaciones 
temáticas en torno a temas unificadores o integradores. Las 
áreas ofrecidas no son fundamentadas, ni se hacen sugeren­
cias metodol6gicas para su tratamiento en términos de una 
área programática de estudio. 

2.4. Diseño y concepción curricular. 

Los programas de estudios del año 1967 se presen 
tan en tres rubros fundamentales: conductas (generales y es­
pecíficas) contenidos y sugerencias metodológicas. 

Las conductas generales se plantean como el ele 
mento integrador de las unidades programáticas globalizadas 
o por áreas. Se enfatiza, entonces, los cambios de conduc­
ta más que la cantidad de conocimiento, siendo este último 
una vía para el logro de las conductas. Las conductas espe 
cíficas están referidas a los diferentes contenidos temáti= 
cos y están ligados a las conductas generales. 

Las conductas, tanto generales como específicas, 
son los elementos centrales del diseño curricular ya que en 
torno a ellas se organizan los contenidos culturales y las 
metodologías de enseñanza. 

Los contenidos constituyen los aspectos cultura 
les y temáticos seleccionados como relevantes. Se aprecia­
en estos programas, que tanto en el primer ciclo como en el 
segundo se hace hincapié en la relación del hombre con su 
medio ambiente cultural, social, económico, histórico, geo­
gráfico, etc. La integración de los contenidos aparece im­
portante, a igual que su secuencia y continuidad. 

Las sugerencias metodológicas son una ayuda al 
maestro para seleccionar actividades que le permitan al a­
lumno alcanzar los objetivos propuestos. En muchos casos 
estas sugerencias son muy amplias y, por consiguiente, apa­
recen como un tanto ambiguas, no cumpliendo con el rol esp~ 
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c!fico de orientar con mayor precisión al maestro. Esta am 
~iguedad se justifica con la intención de flexibilizar la 
metodología de enseñanza. 

Algunos principios generales orientan el diseño 
y la concepción curricular que se postula en estos progra­
~as. Entre estos principios se podrían citar: 

a) El carácter tentativo de los programas seña 
la que la "evaluación permanente de los programas determina 
el grado de su eficiencia y, consecuentemente, impone la o­
bligación de revisarlos y adecuarlos a los requerimientos 
que la experiencia, a nivel de clase, vaya evidenciando". 
Se ve a los programas como instrumentos cambiables y perfec 
tibles. -

b) El carácter tecnológico de los programas 
queda expresado en la relaci6n estrecha entre conductas,con 
tenidos y metodología. Estos dos últimos aspectos se condT 
cionan para el logro de las conductas propuestas. 

e) El carácter integrador de los programas; se 
postula como importante la relación de objetivos y conteni­
dos para entregar una experiencia integradora al alumno. 

d) El carácter p sicológico y social de los pro 
gramas. En primer lugar se intenta que los prog~amas res-­
pondan a los intereses, aptitudes y aspiraciones de los a­
lumnos en sus diversas etapas de desarrollo. En lo social 
se pone énfasis a la vinculaci6n de los contenidos cultura 
les a la realidad circundante. 

e) El carácter sistemático de los programas,es 
decir, la necesidad de visualizar cambios estructurales y 
de orientación en otros aspectos del sistema que facilitan 
y favorezcan la implementaci6n de los programas. Se hace 
mención de crear un sistema de supervisión que sirva de "a­
yuda técnica" al profesor, de impulsar un programa de per­
feccionamiento del magisterio, y de producir cambios funda­
mentales en la orientación, estructura y objetivos de los 
Institutos formadores de maestros. 
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Los programas de 1980 aparecen bastante simplif i 
cados en su diseño, entregándose al profesor una secuencia -
de objetivos generales y especificas para cada asignatura en 
sus respectivos años de estudio. Los objetivos específicos 
están formulados en términos bastante precisos y se relacio­
nan estrechamente con el objetivo general. Los contenidos 
temáticos están incluidos en los objetivos, llegándose a un 
alto nivel de especificación. Se observa, además, que éstos 
son altamente secuenciales, no asi integrativos. No se in­
cluyen sugerencias metodológicas o de actividades al profe­
sor. Señalándose que de esta manera se estimula la iniciati 
va, creatividad y originalidad del profesor . 

En el Decreto 4.002 se señalan algunos principios 
generales que orientan el diseño de los programas entre los 
cuales se pueden mencionar los siguientes: 

a) Los programas se conceptualizan como guias 
de aprendizaje, adaptables a la realidad de las distintas es 
cuelas. 

b) Se indica que el "programa no establece un 
porcentaje de objetivos como mínimos o como máximos exigi­
bles. El Director con la Unidad Técnica del establecimiento 
y el profesor jefe de curso determinará el grado en que de­
ban alcanzarse los objetivos del programa de acuerdo a la 
realidad de cada curso" (flexibilidad). Sin embargo, en el 
articulo primero del Decreto se hace una diferenciación en­
tre objetivos generales y objetivos minimos, estos últimos, 
deberán ser alcanzados por todos los egresados de la Enseñan 
za Básica. Aparece interesante indicar que mientras los ob­
jetivos generales apuntan a conductas afectivas, actitudina 
les y valóricas, los mínimos se centran en la expresión oral 
y escrita del idioma castellano, las cuatro operaciones arit 
méticas, la Historia y la Geografia de Chile en forma siste= 
mática y cronol6gica, nociones básicas de las ciencias natu­
rales, deberes y derechos a la comunidad, formación de la 
persona y el ciudadano. 

e) Se hace mención que los programas que se pre 
sentan son tan sólo extractos, sin entrar a especificar qué­
significado tiene este término. 
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d) A nivel de fundamentaciones más específicas 
vale la pena hacer menci6n de algunas intenciones conceptua 
les que se manejan. Así, por ejemplo, en el programa de -
castellano se señala que éste toma como centro al niño y pre 
tende el desarrollo armónico de sus potencialidades linguís­
ticas; en el programa de matemáticas se insiste en la misma 
idea, textualmente se señala: "el programa actual quiere ser 
un instrumento que permita al profesor central el proceso e­
ducativo en el alumno", más adelante se señala: "habría que 
acentuar el aprendizaje de las matemáticas por el niño, an­
tes que la enseñanza del profesor". Se insiste en esta asig 
natura en la importancia de atender las diferencias indivi-­
duales, en el trabajo aut6nomo, en el aprovechamiento de to­
do tipo de materiales, etc. 

En la asignatura de Ciencias Sociales se enfati­
za, a manera de intención, otro principio : "en los alumnos 
se pretende no la mera acumulación de datos hi stóricos o geo 
gráficos, sino la comprensi6n de los hechos y fen6menos, pro 
curando entender las relaciones que existen entre ellos. Las 
Ciencias Sociales hacen ver que "la metodo logía que anima a 
este programa es la misma que la del anterior: docencia acti 
va, observación, experimentación, que atienda a los intere-­
ses de los alumnos y donde ellos (los alumnos) sean el eje 
de la actividad educativa, orientados por el profesor". 

La flexibilidad, entendida como la posibilidad 
que tiene el profesor para adaptar los programas a su reali 
dad, aparece en cada programa de asignatura como un elemento 
central, que justifica la carencia de sugerencias metodol6gi 
cas más precisas y que posibilita la selecci6n de objetivos­
y contenidos. 
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3. FINES Y OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS 

Los fines y objetivos generales de los planes y 
programas de estudios son aquellos enunciados que establecen 
en términos genéricos la funci6n, direccionalidad e intencio 
nalidad que se le imprime a un determinado nivel educativo. -

Los objetivos específicos son aquellos que 
tentan alcanzar a través de las diferentes asignaturas 
plan de estudio y que vienen a reforzar los propósitos 
lados a nivel general. 

se in 
dei 

formu 

En nuestro caso muy específicos es posible compa 
rar ambos planes y programas (1967 y 1980) en los aspectos -
siguientes: 
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3.1. En el plano del individuo como persona. 

Los planes y programas del año 1967 reconocen a 
la persona como un ser único y trascendente, capaz de ser li 
bre, responsable y consciente de sus decisiones. Participe 
como agente y actor dinámico de los cambios que se operan al 
nivel escolar, familiar y comunitario. Por sobre todo se le 
atribuye al individuo la capacitad de autodirecci6n y auto 
realizaci6n personal. 

En las unidades globalizadas de 1° a 4° año, ya 
se hace referencia al desarrollo de algunas actitudes y hábi 
tos que tienen relación con "la confianza en sí mismo", "1~ 
expresión libre y creadora", "el autocontrol,la cooperación 
e iniciativa". 

En los cursos superiores de la Enseñanza Básica 
las asignaturas en Castellano y Ciencias Sociales -que se 
presentan integradas- plantean con marcado énfasis "al hom­
bre, no como ser abstracto, sino q ue como un individuo tan 
gible-,-pleno de aspiraciones, que vive una comple ja realidac, 
en que el pasado, el presente y el porvenir se conjugan sig­
nificativamente .•. " Se fundamenta además, que el programa 
integrado tiene como propósito el "desarrollo del pensamien 
to reflexivo, la comprensión y valoración del hombre como uñ 
ser que se adapta consecuentemente y dinámicamente al medio 
y a la sociedad pluralista cambiante de su época ••• " Es así 
como en forma reiterativa se postula, para diversas unidades 
programáticas integradas, objetivos específicos como los si­
guientes: "conocimientos y aceptaci6n de sí mismo y desarro­
llo de intereses, actitudes e ideales de adecuada integra­
ción dinámica al grupo humano y de superación personal"; "va 
lorar en su extensión y magnitud el esfuerzo del hombre para 
controlar y aprovechar su medio ". Se aprecia, entonces, que 
estas asignaturas confirman los planteamientos g enerales, en 
el sentido de ver el desarrollo del individuo ligado estre­
chamente con su participación en el medio social. 

Aparece interesante destacar que también en asi~ 
naturas como las Ciencias Naturales , desde los primeros años 
de la Enseñanza Básica -dado su carácter globalizador- los 
objetivos que se plantean están relacionados con el hombre 
enfrentando los problemas del medio. Se hace énfasis en la im 
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portancia de las Ciencias Naturales como propendentes a "me­
jorar la calidad de la vida"; "el hombre capaz de transfor­
mar los productos que le proporcionan los seres vivos". En 
los cursos superiores, en que las matemáticas y las Ciencias 
~aturales se presentan integradas en una ~rea se señala tex­
~ualmente que el prop6sito central es que "el alumno logre ~ 
~a manera de pensar que lo capacite para adecuarse permanen­
temente a un mundo en continuo cambio y actuar como promotor 
de innovaciones valiosas". 

Cabe destacar que los planes de estudio de 1967 
contemplan un programa de Unidades de Orientación de Grupo 
para los cursos superiores de la Enseñanza Básica. Estas u­
nidades están referidas en gran parte al desarrollo de acti­
tudes y valores entre las que destacan aquellas relativas al 
crecimiento y conocimiento personal en su relación con los 
dem~s. Asi por ejemplo, uno de los objetivos indica: "Com­
prender que el conocimiento y la aceptación de sí mismo no 
sólo va en beneficio del propio individuo, sino que contribu 
ye al bienestar y tranquilidad de todos los que lo rodean".-

Asignaturas corno la Educación Física, las Artes 
Plásticas, la Educación Tecnol6gica y la Educación Musical 
de una u otra forma incorporan objetivos relacionados con el 
desarrollo personal en una actitud de compromiso con el me­
dio social, reforzando de esta manera los objetivos genera­
les de la Enseñanza Básica. Así, por ejemplo, uno de los ob 
jetivos de la educación tecnológica señala "habilidad y des= 
trezas que permitan una adaptación dinámica del ambiente fi­
sico y social". En las Artes Plásticas se postula como obje 
tivo: "conocimiento y adaptación de si mismo, e interés y ac 
titudes creadoras para una ubicación inteligente en las es-­
cuelas de continuación, el mundo del trabajo o en los diver­
sos medios en que le corresponda actuar". 

De los programas de 1980, se le atribuye importan­
cia a que el individuo se desarrolle como un sujeto "crítico, 
original, creativo y riguroso". Se ve corno relevante que el 
individuo se forme "como persona y corno ciudadano que mani­
fieste en su comportamiento las actitudes y valores propios 
de nuestra cultura y sobre los que tradicionalmente ha exis­
tido un consenso nacional" . 

En la asignatura denominada de "Forma.ci6n de Há-
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bitos y Actitud Social del Alumno" se hace menci6n en la de 
=inici6n general de ésta que "la formaci6n de hábitos persa 
nales y sociales es una funci6n consustancial e inseparable 
del proceso educativo, mediante la cual el educando se cono 
ce y se acepta a sí mismo, hace uso de sus recursos y poteñ 
cialidades en la elaboraci6n de sus planes y proyectos y se 
entrega responsable y creadoramente en la vida de relacio­
nes junto a los demás". Esta asignatura hace menci6n de u­
na serie de valores ligados al desarrollo de la personali­
dad. Entre éstos se hace menci6n a los siguientes: educa­
ci6n de la voluntad; independencia de criterio; ser dueño 
de sí mismo; rendir al máximo en el estudio, en el deporte; 
apreciar y vivir el patriotismo, etc. 

En la asignatura de Castellano no hay menci6n di 
recta al desarrollo de la persona. En algunos objetivos se­
hace referencia a los objetivos generales del programa y es 
así como se incluyen, por e j emplo, objetivos como los que si 
gue: "expresar por escrito opiniones, sentimientos, pensa- -
mientes, etc., a partir de experiencias vividas"; emitir jui 
cios morales y estéticos de coemas y narraciones ••• ", "leer­
obras literarias que estimulen el gusto por la lectura y que 
permitan opinar la sensibilidad y descubrir valores estéti­
cos contenidos en ellas. 

De igual manera no aparece el castellano como un 
elemento de la comunicaci6n y la relación interpersonal y en 
su vínculo con la sociedad. 

Las Ciencias Naturales corren igual suerte, si 
bien éstas aparecen como ligadas, por sus características 
mismas al medio, son muy pocos los objetivos que se refieren 
al individuo. Solamente, en el so año de Enseñanza Básica 
se incluye un objetivo como "comprender q ue el ser humano se 
perpetúa a través del p roceso de la reproducción y valorar 
su dimensi6n ético-social". 

En las Ciencias Sociales, que podría ser la asig 
natura que por su naturaleza misma debería hacerse mención -
directa a la persona en su desarrollo individual y en su di­
mensión colectiva, hay referencias tan solo tangenciales. So 
lamente, en el so año de Enseñanza Básica cuando se plantea­
abordar las nociones básicas de la economía, se hace alusión 
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a un objetivo como el siguiente: "apreciar que el hombre 
siempre ha tenido necesidades básicas (comer, abrigarse,dor 
mir) y que la ciencia y la t~cnica han ido aumentando el nu 
mero de éstas". En esta misma línea se incluye en el 8° a= 
ño un objetivo como "conocer y comprender nociones de dere­
cho y economía familiar, a fin de demostrar una actitud res 
pensable frente a la formaci6n, cuidado y rnantenci6n de la 
familia". 

Es interesante destacar que los programas de es 
tudios en las asignaturas hasta aquí mencionadas hacen muy­
poca alusi6n a los objetivos generales planteados como son 
el pensamiento crítico, original y reflexivo. Cierto es 
que hay preocupaci6n por la rigurosidad. 

De lo expuesto con respecto a los objetivos que 
apuntan al desarrollo del individuo corno persona se pueden 
apreciar diferencias importantes entre ambos programas. En 
especial aparece relevante señalar que los programas de 
1967 ligan este desarrollo, en forma preferencial, con la 
participaci6n del individuo a su medio cultural y social. 
Además, el hecho de que la asignatura de "Formaci6n y Hábi­
tos y Actitud Social del Alumno" en los programas de 1980, 
aparece como una disciplina, un tanto independiente, le qui 
ta preponderancia a este tipo de objetivos en el resto de -
las asignaturas, lo que constituye una diferencia sustan­
cial con los programas de 1967. Por último es posible no­
tar que hay una serie de valores distintos en relaci6n con 
el desarrollo del individuo entre uno y otro programa. 

3.2. En el plano de lo social. 

En los programas de 1967 se le otorga importan­
cia a la "participaci6n dinámica en la sociedad democrática 
pluralista". Se le confiere relevancia a la "unidad, soli­
daridad y convivencia pacífica en el ámbito nacional, lati­
noamericano y universal". La experiencia directa con la es 
cuela, el hogar y, por sobre todo con la comunidad,son come 
tidos que se proponen. 
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Al desarrollo de una actitud de defensa, conser 
vación y acrecentamiento de los recursos naturales y cultu= 
rales del medio, se le confiere un lugar central. 

Los programas escolares del año 1967 plantean 
en sus diferentes asignaturas una serie de objetivos espec! 
ficos tendientes a desarrollar distintas conductas sociales 
en los alumnos. 

En los primeros años de la Enseñanza Básica hay 
preocupación porque el niño desarrolle hábitos de participa 
ción en trabajos de grupo a través de la tolerancia y el -
respeto mutuo. Existe, igualmente preocupación porque el a 
lumno aprenda, desde muy temprana edad, a valorar y a convi 
vir en el medio familiar escolar y comunitario . La comuni= 
dad j uega un rol central, es as! como varios objetivos apun 
tan a ella: "actitudes y hábitos de respeto por todos los -
bienes de la comunidad"; "actitud e interés por conocer la 
vida en las distintas regiones del pais". 

El aprecio por el trabajo y el desarrollo de u 
na actitud de respeto y valoración hacia las diversas acti= 
vidades humanas se plantea como objetivo en los cursos infe 
riores. Estos objetivos son reforzados a partir de los cur 
sos superiores en diversas asignaturas del plan de estudio~ 

En Castellano, por ejemplo, a partir del 5° año 
de Enseñanza Básica, en forma reiterativa en cada una de las 
unidades programáticas se hace mención a objetivos como:"ac 
titudes e intereses de sana convivencia e integraci6n al -
grupo"; "conocimiento de si mismo y de los demás"; "intere­
ses y actitudes de adecuada integración"; etc. 

En Ciencias Sociales, por su naturaleza misma, 
los objetivos apuntan en gran medida al desarrollo de acti­
tudes sociales, desde aquellas relacionadas con los grupos 
más cercanos al niño como son su familia, la escuela, la co 
munidad local y hasta aquellas que tienen relaci6n con el -
ámbito latinoamericano y universal. Es as! como en repeti­
das unidades programáticas se señalan como objetivos especí 
ficos los que siguen: "ideales de integración dinámica de -
la persona a la vida familiar, la comunidad local y nacio­
nal"; "actitudes positivas respecto a la integración de los 
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pueblos latinoamericanos y éstos con el resto del mundo"; 
nvalorar la inteligencia de los pueblos para resolver pro­
blemas y establecer comunidades estables". 

En el programa de Ciencias Sociales se intenta, 
igualmente desarrollar en el alumno una "actitud de dignifi 
cación del trabajo humano como fuente de progreso socio-eco 
nómico de la comunidad". 

Las unidades de Orientación ponen igualmente,én 
fasis en el desarrollo de diversas habilidades y actitudes­
para el trabajo en grupo, como asimismo, en el conocimiento 
de las instituciones sociales, deportivas y recreativas de 
la escuela y la comunidad. Objetivos corno los que se enun­
cian son muy característicos de las unidades de Orientación: 
"habilidad para establecer relaciones interpersonales en 
forma eficaz con su curso, su escuela, su familia y su cornu 
nidad en general"; "profundizar y ampliar el conocimiento­
de la comunidad en sus diversas instituciones, servicios,o~ 
ganizaciones y recursos". 

Asignaturas como la educación física, la educa­
ción musical y las artes plásticas, incluyen en sus progra­
mas de estudios algunos objetivos que están relacionados, 
también, con el desarrollo de actitudes y comportamientos 
sociales. Es así como, por ejemplo, en educación física,se 
incluyen objetivos como: "intereses y aptitudes para parti­
cipar en instituciones, centros, clubes o grupos juveniles 
organizados, tales como boy-scouts, grupos folklóricos, de­
portivos, etc."; "habilidad para participar en excursiones, 
campamentos o paseos, asumiendo la responsabilidad que le 
corresponde en el grupo". En Educación Musical, se postu­
lan, entre otros, el obj etivo siguiente: "adquirir, desarro 
llar y perfeccionar habilidades o destrezas musicales apli= 
cables al trabajo y a la recreación que colaboren a una me­
jor convivencia social". En las Artes Plásticas se formula 
un objetivo corno "valoración estética y económica de la pro 
ducci6n artística del medio comunitario local, nacional, a= 
mericano y universal". En la asignatura de Educación Tecno 
lógica se incluyen una serie de objetivos tendientes al de~ 
sarrollo de actitudes sociales y el traba j o grupal. Una de 
sus unidades está referida en su totalidad a la comunidad y 
al análisis de algunos de sus problemas vitales, por consi­
guiente se incluyen variados objetivos en el plano social. 
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En los programas de 1980 se le atribuye impor­
tancia a la comunidad y a "la participaci6n del individuo 
en ésta cumpliendo con sus deberes y exigiendo sus derechos". 

La asignatura que hace mención directa a los ob 
jetivos de carácter social, es p recisamente, las Ciencias -
Sociales. A partir de los primeros años de la Enseñanza B~ 
sica se hace mención a objetivos como los siguientes: "ideñ 
tificar las actividades y roles de los miembros del grupo -
familiar y escolar"; "identificar los organismos e institu­
ciones de la comunidad local y reconocer las funciones que 
realizan"; "reconocer algunas profesiones y oficios; cono­
cer y valorar el aporte que para el desarrollo de la humani 
dad han hecho los hombres de diferentes oficios y profesio= 
nes y las instituciones en que se organizan". 

Los programas de las Ciencias Sociales se preo­
cupan, igualmente, de desarrollar actitudes de respeto, res 
ponsabilidad y aprecio hacia las normas y leyes que prote-­
gen y favorecen la convivencia humana. 

En los cursos superiores de la Enseñanza B~sica, 
es decir, a partir de 5° año, los objetivos de esta asigna­
tura se centran en aspectos históricos y geogr~ficos des­
criptivos, haciendo menciones muy tangenciales al desarro­
llo de actitudes sociales: "reconocer y localizar los prin­
cipales centros de producción minera y apreciar la importan 
cia del cobre en la economía nacional"; "reconocer los es-­
fuerzos desplegados por el hombre en la actividad agropecua 
ria, con el propósito de alcanzar el autoabastecirniento na= 
cional y proyectarse a los mercados internacionales"; "reco 
nocer la doctrina social de la Iglesia", etc. 

Sólo en el 8° año en Enseñanza Básica, se reto­
rnan en forma más directa algunos de los ob j etivos sociales, 
éstos referidos con respecto a la valoración de aspectos co 
mo los siguientes: "identificar los valores que definen -
nuestra nacionalidad y las oersonas que han contribuido a 
formarla"; "conocer y comprender nociones básicas de cultu­
ra cívica para apreciar el valor de la vida arm6nica en so­
ciedad"; "apreciar que la v1da en sociedad requiere de nor­
mas que deben ser respetadas y que su incumplimiento es un 
delito que es penado por la justicia"; "demostrar una acti-
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~ud de comprensión y compromiso con los valores de nuestra 
::acionalidad"; "identificar los valores que definen nuestra 
~acionalidad y las personas que han contribuido a formarla 
(repasar en la Historia de Chile a partir de Pedro de Valdi 
via)"; "apreciar que el bienestar de todos los chilenos se­
alcanza con el aporte de cada uno de nosotros al bien común 
dirigido por el gobierno"; "apreciar el valor de la familia 
en el desarrollo arm6nico de todo hombre, haciendo hincapié 
en su funci6n educadora"; "reconocer y valorar los benefi­
cios del ahorro y la capitalización para proveer los impre­
vistos y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
familia". 

De igual manera, tan sólo en este 8° año de En­
señanza Básica se hace mención a la interdependencia de los 
pueblos en el mundo, pero se la relaciona exclusivamente 
con el aspecto económico: "valorar la necesidad de la exis­
tencia del Estado para que los hombres puedan vivir seguros 
y en paz y as! poder alcanzar el bien común, que es el bien 
de todos y de cada uno"; "demostrar interés por informarse 
acerca de asuntos econ6micos de progreso cultural, de reso­
nancia pol!tica, de proyecciones sociales en el orden local, 
nacional y mundial"; "demostrar interés por participar en 
las instituciones de la comunidad: cooperativas, centros de 
madres, juntas de vecinos, municipios, colegios profesiona­
les, sindicatos, apreciando que ellas constituyen la base 
de la vida cívica"; "apreciar que en cierto sentido la huma 
nidad toda forma una comunidad que debe procurar vivir en 
paz, ayudarse y cuidar los recursos que le son comunes (ai­
re, océanos, reservas minerales •.• )"; "reconocer y ubicar 
en el mapa las principales v!as marítimas (océanos, mares, 
lagos, ríos navegables y puertos del mundo), aéreas y te­
rrestres (carreteras y líneas férreas), para el comercio 
mundial, relacionándolo con los principales centros de con­
sumo". 

En otras asignaturas la incorporación de objeti 
vos tendientes a desarrollar comportamientos sociales es -
muy reducida. 

En Castellano, por ejemplo, sólo en los prime­
ros años se hace mención rr.uy marginales de actitudes grupa­
les "establecer análogos, presentando su punto de vista y 
respetando el ajeno"; "segui r instrucciones dadas oralmente 
para realizar trabajos en grupo •.. " 
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En las Ciencias Naturales en las cuales se plan­
tean algunos objetivos generales relacionado con aspectos so 
ciales, (7° y 8° año Enseñanza Básica}, como por ejemplo, -
"comprender y apreciar que los seres vivos interactúan entre 
sí y con su ambiente, generando el equilibrio natural"; "com 
prender que el ser humano requiere de sistemas de relaciones 
para sobrevivir en un medio cambiante", cuando éstos se espe 
cifican no se incluyen conductas relacionadas con el desarro 
llo de actitudes sociales, por parte del alumno. Así por e= 
jemplo, para este último objetivo general se señalan los si­
guientes objetivos específicos: "describir formas de compor­
tamiento innato (reflejos) y adquiridos (aprendizaje}"; "i­
dentificar los órganos fundamentales del sistema nervioso y 
describir sus funciones en forma elemental"; "describir y a 
plicar hábitos de higiene mental para prevenir trastornos ae 
la conducta" • 

En las Artes Plásticas se incluye al final del 
4° año de Enseñanza Básica un objetivo relacionado con el 
trabajo en grupo "desarrollar el hábito de trabajo en equipo 
y en grupo para realizar creaciones colectivas ••• " Este ob­
jetivo se reitera en los cursos superiores. Sin embargo, no 
se incluye en esta asignatura ningún otro objetivo destinado 
a desarrollar conductas sociales. 

En la asignatura de Educación Técnico Manual, a 
partir del 5° año de Enseñanza Básica se incorpora un objeti 
vo tendiente a que "el alumno valorice la actividad manual y 
los beneficios que ésta aporta a la sociedad", de igual for­
ma se incluyen objetivos relacionados con el conocimiento 
del campo ocupacional de los oficios y profesiones. 

En la asignatura de Educación Física hay referen 
cia al desarrollo de determinadas destrezas para realizar ac 
tividades recreativas. No hay mención alguna de la familia­
y la comunidad. 

En la Educación Musical se señala que será obje 
tivo terminal de la asignatura "favorecer e intensificar eT 
sentido de identidad cultural a través del conocimiento sis­
temático de las expresiones musicales nacionales y latinoame 
ricanas". 
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En la asignatura de Formac~ón de HSbitos y Acti 
tudes, se incluye un apartado relacionado con los "valores­
sociales de convivencia", en el cual se hace menci6n a la 
función social de la enseñanza básica. Cabe destacar que 
al respecto se señala lo que sigue: "Comprensión y toleran­
cia. Se refiere a las personas y no a doctrinas. Estas ,pu~ 
den ser verdaderas o falsas. Hay doctrinas que podemos to­
lerar y tratar con comprensión; hay otras que no es posible 
hacerlo. Respeto a todas las personas. Respeto y reveren­
cia hacia la ley, gobernantes, autoridades. Conciencia de 
la función nuestra en la comunidad escolar, barrio, ciudad, 
nación. Sentido social: preocupación por los demás en con­
creto. Servic~o público: desarrollar el respeto por el se~ 
vidor público. Cuidado y respeto por las cosas personales 
y ajenas: bienes de la escuela y de la comunidad. Cuidar la 
calle, las plazas, locales públicos, servicios de locomoción, 
etc." 

Sintetizando, se podría decir que en ambos pro­
gramas se hace mención de la familia, la escuela y la comuni 
dad como instancias sociales que el alumno debe conocer, com 
prender y respetar, sin embargo, en los de 1967 se exige deT 
alumno una acti tud de mayor participación y compromiso, li­
gando el proceso del desarrollo individual al social en for 
ma más reiterativa. 

Cabe destacar, además, que los programas del año 
1967 hacen mención reiterativa a dos aspectos que están au­
sentes en los de 1980, a saber: la sociedad democrática y 
pluralista y el ámbito lat inoamericano. En el programa de 
1967 se hace ver en muchas de sus asignaturas la importancia 
que le cabe a la educación en el desarrollo de alumnos capa­
ces de integrarse y participar en forma activa al proceso de 
mocrático de la sociedad, además, se le confiere importancia 
a la integración de los pueblos latinoamericanos. 

Por otro lado, los programas de 1980 le otorgan 
mayor relevancia a los aspectos sociales relativos a lo na­
cional que son abordados con menos énfasis en los programas 
de 1967. 
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3.3. En el dominio afectivo. 

Los programas de 1967 enfatizan la internaliza­
ci6n de valores y el desarrollo de actitudes de tolerancia, 
respeto a los demás, honradez, responsabilidad, justicia y 
defensa de la libertad individual y derechos propios y aje­
nos. 

El desarrollo de conductas afectivo-valóricas 
están siempre introducidas con términos como "actitud de ••• ; 
valorar ••. "; "habilidad para el uso ••• ". El siquiente es 
un listado de acti~uda~, valores a lgs que se hace mención 
en los programas de unidades globalizadas (1° a 4° año Ense 
ñanza Básica): 

-Habilid~d para el ~o aoecuado de las formas de 
cortes!a. 

-Acti tud de compañerismo, solidaridad y respeto 
a compromisos adquiridos. 

-Acti tudes y hábitos de respeto para todos los 
bienes de la comunidad. 

-Actitud de aprecio y valoración de lo bello. 

-Actitud de respeto y val oración hacia las diver 
sas actividades humanas. 

-Actitud y hábito del cumplimiento del deber. 

-Actitud y hábito para el empleo adecuado de los 
bienes. 

-Actitud de comprensión y aprecio por el valor 
del trabajo de cada miembro del grupo fami liar, 
y de la comunidad. 

-Aprecio de los va lores plásticos, folkl6ricos 
y artesanales. 

-Actitud de tolerancia y respeto mutuo. 

-Aprecio y valoraci6n del Arte Popular. 
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-Actitud de acatamiento a las normas. 

-Actitud de autocontrol,cooperaci6n e iniciati­
va. 

-Actitud favorable al intercambio respetuoso de 
opiniones. 

-Actitud solidaria para el trabajo socializado. 

-Actitud de espíritu crítico y de tolerancia. 

-Actitud y hábitos de solidaridad, responsabil! 
dad y auto-seguridad. 

Como se puede apreciar, los valores que se desea 
~ ·.1e el alumno internalice, están relacionados estrechamente 
:on los objetivos generales. Los valores se circunscriben, 
c=eferentemente en torno al trabajo, la comunidad, a la in­
~eracci6n con otros. Estos valores son reforzados a partir 
=el 5° año de Enseñanza Básica en diversas asignaturas. En 
:astellano, por ejemplo, en forma reiterada se incluyen obje 
:.ivos como "actitudes e intereses de sana convivencia", "ha= 
oilidad para interpretar y apreciar valores, actitudes, etc. 
=ontenidos en obras literarias". En las Ciencias Sociales 
son múltiples los objetivos que hacen referencia al desarro 
llo de actitudes de respeto a los deberes y derechos del hom 
ore y del ciudadano, a la dignificaci6n del trabajo humano,­
a la integraci6n de los pueblos, a la integraci6n a la vida 
familiar y comunal, etc. 

Las Unidades de Orientación de Grupo reiteran mu 
cho de los valores hasta aquí mencionados. Es así como por­
ejemplo, se incluyen objetivos como "comprender que el éxito 
personal depende en gran parte, de su espíritu de iniciativa, 
honradez, lealtad y esfuerzo que se haga para reflexionar y 
controlarse": "apreciar y valorar el trabajo cooperativo", 
etc. 

En la Educación Física, se incluyen objetivos co 
mo los siguientes: "actitudes, habilidades, hábitos y valo-­
res éticos sociales (honestidad, intrepidez, autodominio, so 
lidaridad, etc.) que se puedan manifestar a través de las ac 
tividades educativo-físicas, actitudes y hábitos para actuar 
con respeto, comprensi6n y naturalidad durante las competen-
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ciasen que participen n~nas y niños"; "habilidad para diri 
gir competencias deportivas internas con pleno espíritu de­
justicia y honradez; habilidad para reconocer y apreciar la 
importancia del control de los impulsos agresivos, en fun­
ci6n del respeto que merece un compañero, el grupo, el equ~ 
po". 

En la Educaci6n Tecnológica se incluyen, dado su 
naturaleza, objetivos que refuerzan actitudes y hábitos de 
precisi6n, orden y limpieza en el trabajo; actitudes hacia 
los cambios tecnológicos, etc. En las Artes Plásticas se en 
fatiza el desarrollo de ideales de verdad y belleza a través 
del encuentro con las diversas manifestaciones artísticas en 
un mundo de tolerancia y respeto. 

En los programas de 1980, se hace referencia a 
la internalizaci6n de valores como el amor a la Patria, amor 
a los padres y a la familia, el respeto por la dignifidad 
del hombre, la tolerancia y la comprensión. Se hace mención 
a los valores propios de la sociedad cristiana que forma par 
te del obj etivo nacional del Gobierno de Chile. En este señ 
tido se está ligando directamente los objetivos generales 
del programa a los prop6sitos ideológicos del gobierno. De 
acuerdo a esta declaración se le reconoce al hombre derechos 
anteriores y superiores al Estado. 

Cabe destacar que estos programas configuran u­
na asignatura especial dedicada a lo val6rico:"Formaci6n de 
Hábitos y Actitud Social del Alumno" ; en esta asignatura se 
presenta una lista de valores en los que se incluye la since 
ridad, justicia, honradez, obediencia, lealtad, valentía, pa 
triotismo, amor filial, generosidad, orden, puntualidad,etc~ 

En la presentaci6n de esta asignatura se amplían 
"y profundizan en forma preferente, los valores siguientes: 
valores sociales de convivencia, compa ñerismo; trabajo~ la­
boriosidad y estudio; educaci6n de la libertad". Con respec 
to a este último valor, se indica que la escuela debe crear 
el mayor número posible de ocasiones para que el niño pueda 
ejercitar su libertad de elecci6n. Al respecto se dan los 
ejemplos siguientes: pruebas escritas u orale s en los que el 
niño pueda elegir preguntas; elecci6n de grupos de trabajo; 
elecci6n de bibliografía. Se señala además, que "el JOVen 
debe saber que la libertad, bien entendida, tiene un ámbito 
bastante más restringido que el aparente". 
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Lo valorativo queda enunciado en otras asignatu 
ras, en algunos casos con una observaci6n explicita que se= 
ftala: "nivel valorativo". En otros se hace menci6n de los 
valores que se desea que el alumno internalice, con el tér­
mino "valorar .•• " o "tener una actitud .•. ". 

As!, por ejemplo, en Castellano se incluyen ob­
jetivos como los que sigue: "emitir opiniones sobre la ac­
tuaci6n de personajes, acontecimienots, desenlaces (nivel 
valorativo}"; "emitir juicios morales y estéticos de poemas 
y narraciones, diferenciar hechos y opiniones" (nivel valo­
rativo). En general, cabe seftalar que en esta asignatura 
son muy pocos los objetivos que se incluyen en el plano valo 
rativo-afectivo. 

En la asignatura de Historia y Geografía casi 
la mayoría de los objetivos, corno se verá más adelante, se 
ubican en el plano cognitivo o intelectual (describir, cono 
cer, nombrar, identificar, asociar, explicar, etc.). En los 
dos primeros aftos de la Enseftanza Básica se incluye con el 
término de "actitud" tan solo el siguiente objetivo: "demos 
trar actitud de respeto hacia los símbolos patrios". En eT 
3° y 4° afto de Enseftanza Básica con los términos de "valo­
rar", o "desarrollar una actitud ••• ". Se incorporan objeti 
vos como "conocer y valorar el aporte que para el desarro-­
llo de la humanidad han hecho los hombres de diferentes ofi 
cios y profesiones y las instituciones en que se organizan~; 
desarrollar una actitud de respeto y lealtad por los princi 
pios y valores que conforman nuestro patrimonio nacional";­
identificar los forjadores de la Patria y apreciar los valo 
res que inspiraron su acci6n; desarrollar actitudes de res= 
peto, responsabilidad y aprecio hacia las normas y leyes 
que protegen y favorecen la convivencia humana". 

En el Segundo Ciclo de la Educación General Bási 
ca, en esta asignatura de Historia y Geografía, los objeti­
vos val6rico-afectivo se presentan un tanto confusos. En 
primer lugar, el término "actitud" aparece mencionado tan só 
lo con respecto a dos objetivos: "conocer y comprender nocio 
nes de derecho y economía familiar a fin de demostrar una ac­
titud responsable frente a la formaci6n, cuidado y manten--­
cien de la propia familia"; "demostrar una actitud de com­
prensi6n y compromiso con los valores de nuestra nacionali­
dad". 
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El t~rmino "valorar" aparece en algunos casos, 
más bien relacionado con el de juzgar, por consiguiente es 
posible ubicarlo en el dominio cognitivo más que en el afee 
tivo: "valorar a trav~s de la lectura algunos trozos de sus 
cartas, las penurias que debió sufrir Valdivia •.• ". En o­
tros tiene connotaciones de apreciar, más que axiol6gicas. 

"valorar la valent1a de los araucanos .•. " 

"valorar los beneficios del ahorro y la capita­
lización para proveer los imprevistos y el me 
joramiento de las condiciones de vida de la fa 
milia". 

"valorar el legado de Roma en nuestra cultura •.. " 

Un t~rmino que podría estar ligado con lo valo­
rativo-afectivo es el de "apreciar" que se utiliza en muchas 
ocasiones en el programa de esta asignatura. Sin embargo, 
en muchos casos se confunde con el término "reconocer" que 
tiene una connotación más intelectual: "apreciar en los úl­
timos siglos de la Edad Media los signos que anuncian una 
nueva ~poca"; "apreciar que la historia transcurre en el 
tiempo" ••• ; "apreciar la creatividad de estos abor1genes ••. ", 
etc. 

Sólo en los siguientes casos, el término "apre­
ciar" aparece vinculado al desarrollo de una actitud: "Apre 
ciar que para aprovechar los beneficios de la técnica, el -
hombre (cada cual en su vida personal), debe aprender a so­
lucionar los problemas que le ha planteado la máquina: apro 
vecharniento del tiempo libre, elección, selección, reflexion 
sobre el significado de los nuevos inventos, informarse ade 
cuadamente, espíritu crítico frente a las modas y a la pro= 
paganda, saber poner tope al propio bienestar y ayudar a a­
quellos que todav1a no pueden gozar plenamente de los avan­
ces de la Revolución Industrial". "Apreciar que la vida en 
sociedad requiere de normas que deben ser respetadas y que 
su incumplimiento es un delito que es penado por la justi­
cia"; "apreciar que el bienestar de todos los chilenos se 
alcanza con el aporte de cada uno de nosotros al bien común 
dirigidos por el Gobierno"; "apreciar el valor de la familia 
en el desarrollo armónico de todo hombre, haciendo hincapié 
en su funci6n educadora"; "apreciar que en cierto sentido 
la humanidad toda forma una comunidad que debe procurar vi-
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;ir en paz, ayudarse y cuidar los recursos que le son comu­
-.es". 

Tres objetivos m~s se incluyen en esta asignatu 
=a que pueden clasificarse en el ámbito del plano val6rico= 
afectivo: "Demostrar interés por informarse acerca de asun 
~os económicos, de progreso cultural, de resonancia políti= 
ca, de proyecciones sociales en el orden local, nacional y 
:nundial". "Demostrar interés por participar en las institu 
ciones de la comunidad: cooperativas, centros de madres, -
j untas de vecinos, municipios, colegios profesionales, sin­
dicatos, apreciando que ellas constituyen la base de la vi­
da cívica"; "señalar y tener conciencia de la importancia 
que tienen las medidas que protegen el ambiente urbano:crea 
ci6n de áreas verdes, control de medios de transportes, de­
ruidos, etc.". 

En la asignatura de Ciencias Naturales, en los 
cuales se incluyen objetivos generales y objetivos específi 
cos, sólo los siguientes apuntan al ~rea valórica: "Apre- -
ciar los beneficios de la alimentación equilibrada"; "apre­
ciar la influencia de los factores que limitan la capacidad 
defensiva del organismo (desnutrición, alcoholismo, drogas)"; 
"valorar y apreciar el aporte de los hombres de ciencia en 
la lucha contra la enfermedad". 

En las Artes Plásticas se incluye como actitudi 
nal el objetivo: "demostrar goce al contemplar pinturas be= 
llas". En la asignatura de Técnicas Manuales se insiste en 
"formar hábitos de orden, limpieza y economía en el desarro 
llo de actividades y trabajos"; en la valoración de la acti 
vidad manual, y la importancia de la satisfacción de las ne 
cesidades del niño en relación con alimentación, vestuario~ 
afectividad y recreación. En la Educación Física no se in­
cluye objetivos valóricos-afectivos. En la Educación Musi­
cal se señala que son objetivos terminales de la asignatura 
los siguientes: "Desarrollar una actitud sensible y críti­
ca respecto a los estímulos provenientes del entorno, con 
el objeto de apreciar la belleza del marco cotidiano y evi­
tar su progresiva contaminación sonora. 
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3.4. En el plano cognitivo-intelectual. 

Los programas en 1967, ven como fundamental el 
"desarrollo de una actitud científica y reflexiva m~s que 
la cantidad de conocimientos que el alumno pueda adquirir". 
El desarrollo de la lengua materna y la comprensi6n de los 
aspectos cuantitativos y cualitativos y el reconocimiento 
de las relaciones m~s importantes entre el mundo natural y 
cultural aparecen como aspectos esenciales en este dominio. 

En los cuatro primeros años de la Educaci6n Ge­
neral B~sica, en los que se abordan los contenidos tem~ticos 
a través de unidades globalizadas, se aprecia que hay preo­
cupaci6n porque el niño adquiera tanto conductas de conoci­
miento, comprensi6n y aplicaci6n. En este sentido es muy 
común observar, en los programas una secuencia de objetivos 
como la siguiente: 

-Habilidad para reconocer las principales fun­
ciones de elementos lingüísticos básicos (co­
nocimiento). 

-Habilidad para expresarse mediante diversas u­
nidades de comunicaci6n (comprensi6n). 

-Habilidad para manejar diccionarios y otros ma 
teriales científicos (aplicaci6n). 

Se observa, además, que los programas están en 
forma intencionada preocupados porque e l alumno adquiera 
más bien habilidades intelectuales que acumulaci6n de cono­
cimiento, es por eso q ue en forma reiterativa, en estos pri 
meros años se incluyen objetivos como los siguientes: -

"Habilidad para comparar conceptos e investi­
gar. 

"Habilidad para usar adecuadamente fuentes de 
informaci6n. 

"Habilidad para describir e informar". 
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"Habilidad para manejar con eficiencia medios 
modernos de difusi6n". 

De igual manera se aprecia una inquietud por de 
sarrollar en el niño el pensamiento objetivo y cientifico -
•habilidad para manejar instrumentos sencillos"; "habilidad 
?ara ejercitar el espíritu de objetividad" . 

Lo señalado anteriormente, es válido en gran me 
dida, también para los programas de asignaturas que se in-­
cluyen a partir del so año de Educaci6n Básica. Así por e­
jemplo, en la asignatura de Castellano es común encontrar 
secuencia de objetivos corno la siguiente: 

"Conocer y comprender símbolos linguísticos". 

"Habilidad para manejar con propiedad simbolos 
linguísticos". 

"Habilidad para analizar e interpretar concep­
tos". 

"Habilidad para utilizar fuentes de consulta". 

Igual cosa se podria señalar con respecto a la 
asignatura de Ciencias Sociales. 

"Conocimiento y cornprensi6n de ciertos concep­
tos, principios, generalizaciones y teorías his 
t6rico geográficas y econ6micas". 

"Habilidad para manejar vocabulario y conceptos". 

"Habilidad para manejar diversos tipos de fuen 
tes de infcrmaci6n e interpretar datos". 

En esta asignatura hay, también, preocupaci6n 
por reforzar habilidades intelectuales más bien que adqui­
rir s6lo conocimientos. Es asi como en diversas unidades 
programáticas se incorporan objetivos como "habilidad para 
la aplicaci6n de métodos elementales de investigaci6n"; "ha 
bilidad para interpretar y utilizar signos y simbolos de la 
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realidad histórica, etc. 

Este aspecto aparece enfatizado de manera espe­
cial en el programa de las Ciencias Naturales,que está es 
tructurado en torno a los procesos que no son sino habili= 
dades intelectuales (clarificar, observar, medir, definir 
operacionalmente, comunicar, diseñar experimentos, inferir, 
formular hipótesis, etc.). 

En la asignatura de Matemáticas, igualmente se 
hace hincapié preferentemente en el desarrollo del racioci­
nio lógico. En la fundamentación a esta asignatura, se in­
dica lo siguiente: tradicionalmente se decía: "la matemáti­
ca es el arte de calcular" y se preparaba en consecuencia 
a los educandos casi exclusivamente para sacar problemas, 
como una máquina cualquiera. Con ser quizás el más urgente 
en la formaci6n práctica del individuo, este objetivo no es 
el único -ni siquiera el principal- entre las que acreditan 
pedag6gicamente esta disciplina científica. 

"Interesan ahora de preferencia aquellas nocio­
nes y aquellos resultados tan abstractos y abarcadores como 
para que puedan ser utilizados como armazón estructural de 
todo el edificio matemático, del cual deberán desprenderse 
como casos especiales tantas y tantas situaciones cuantita­
tivas de todo orden que preocuparon a los matemáticos de to 
das las épocas incluídos los menesteres contables más prác= 
ticos a que nos referimos en el punto uno". 

Por consiguiente, además de introducir las ideas 
de Conjunto y Estructura, se preferencian objetivos como 
comparar, comprender, plantear y resolver problemas, repre­
sentar, etc. 

En los programas de 1980 se hace hincapié , en 
primer término en el dominio del idioma materno, las cuatro 
operaciones y la Historia y Geografía de Chile. 

Cabe señalar que se enfatiza el dominio intelec 
tual y dentro de él aquellos que apuntan en forma especial­
al conocimiento. Prueba de ello es que muchos de los obje­
tivos incluidos hacen referencia a conductas como las si-
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guientes: identificar, ubicar, describir, recitar, indicar, 
caracterizar, reconocer, explicar, conocer, narrar, etc. 
Una de las asignaturas que aparece marcadamente centrada en 
lo cognitivo, es la Historia y Geografía. A manera de ejem 
plo, los datos que siguen son ilustrativos: En el 7° año -
de Educaci6n Básica se incluyen 10 objetivos generales y 83 
objetivos específicos. De los 10 objetivos generales, dos 
comienzan con el enunciado "conocer" y 8 con las conductas 
"conocer y comprender". La distribuci6n de los objetivos 
específicos es la que sigue: 

Reconocer, 26 objetivos; participar, 23 objeti­
vos; distinguir, 8 objetivos; ubicar, 6 objetivos; señalar, 
4 objetivos; establecer, 3 objetivos; caracterizar, 2 obje 
tivos; diferenciar, 1 objetivo; enumerar, 1 objetivo; nom= 
brar, 1 objetivo; explicar, 1 objetivo; profundizar, 1 obje 
tivo; analizar, 1 objetivo ; determinar, 1 objetivo. -

Como se puede apreciar, además de no incorporar 
objetivos de otros dominios en el plano cognitivo propiamen 
te tal, se centra en las conductas muy relacionadas con el­
conocimiento. 

La asignatura de Castellano se preocupa por de­
sarrollar en el niño las cuatro funciones básicas de la len 
gua: escuchar, hablar, escribir y leer. En torno a estas 
cuatro funciones se intentan desarrollar las conductas cog­
nitivas específicas en las que incluyen algunas que van más 
allá del mero conocimiento, así por ejemplo, incorporan ob­
jetivos como "crear obras tales como composiciones, cuentos, 
poemas, pequeñas obras teatrales que manifiesten la autoex­
presi6n y la creaci6n colectiva"; "elaborar un informe so­
bre un tema dado, utilizando diarios,revistas, diccionarios, 
enciclopedias, bibliotecas, etc. con el fin de exponerlo an 
te sus compañeros". Sin embargo, y a pesar de que los pro= 
gramas incluyen este tipo de objetivos, muchos otros se cen 
tran en el dominio de reglas ortográficas, gramaticales y 
estructuras linguísticas. 

Las asignaturas de matemáticas y Ciencias Natu­
rales, conservan la estructura conjuntista y de procesos 
respectivamente y, por ende , incluyen además de los objeti­
vos propiamente de conocimientos, aquellos relacionados con 
las habilidades intelectuales. 
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N O T A S 

Decreto N° 1.358 del 6 de Marzo de 1967 (Pla­
nes de Estudios). Decreto N° 1.360 (Programa 
de Estudios). 

Decreto N° 4.002 del 20 de Mayo de 1980. 


